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Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga
<seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/07/2024 15:43
Para:​Despacho 04 Sala Civil Familia Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <des04scftsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Jorge Andres Castellanos Cristancho <jcastelc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Maria Fernanda Poveda Rodriguez
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RAD INT: 400/2024

De: Lucas Durán Hernández <lduran@mqmgld.com>
Enviado: jueves, 4 de julio de 2024 15:39
Para: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: María Paula Ramos <mpramos@mqmgld.com>; Julián Solorza <jsolorza@mqmgld.com>; David Benitez
<dbenitez@mqmgld.com>
Asunto: Solicitud de expediente.
 

No suele recibir correos electrónicos de lduran@mqmgld.com. Por qué esto es importante

Bogotá, D.C., julio de 2024
 
Señores:
SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA
E.S.D.
 
  Referencia: CLAUDIA VELASCO Y OTROS vs. SUMMIT TRAMPOLINE

PARK

  Radicado: 68001310300120210027001

  Asunto: Solicita el expediente digital.
 
Yo, Lucas Durán Hernández, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., e identificado como aparece al pie de
mi firma, actuando en mi calidad de dependiente judicial del señor Julián Solorza, en el trámite de la referencia,
me dirijo respetuosamente al Despacho con el fin de que se nos remita el expediente digital del proceso de la
referencia. Quiero solicitar respetuosamente se le otorgue permiso a Julián Solorza y a David Benítez.
 
Me permito adjuntar, en formato PDF, la autorización del abogado Julián Solorza en donde se me autoriza “revisar
expedientes, radicar memoriales, solicitar, pagar y retirar copias tanto simples como auténticas y en general para
desarrollar las actividades necesarias para el buen desempeño de su función.”.
 
El correo de Julián Solorza es jsolorza@mqmgld.com, el de David Benítez dbenitez@mqmgld.com.
 
Gracias, 
 
Lucas Durán Hernández
C.C. #1.127.792.10
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  Lucas Durán Hernández
  Dependiente judicial
  T: + 57 6013174720
  lduran@mqmgld.com
  www.mqmgld.com
  Bogotá, Colombia
  Carrera 7 # 71 – 21, Torre B Oficina. 602

La información contenida en este correo electrónico puede ser confidencial y/o legalmente privilegiada. Se ha enviado para el uso exclusivo del destinatario o

destinatarios previstos. Si el lector de este mensaje no es el destinatario previsto, se le notifica que cualquier revisión, uso, revelación, difusión, distribución o

copia no autorizada de esta comunicación, o de cualquiera de sus contenidos, está estrictamente prohibida. Si ha recibido esta comunicación por error, por

favor responda al remitente y destruya todas las copias del mensaje. Gracias.

 The information contained in this email may be confidential and/or legally privileged. It has been sent for the sole use of the intended recipient(s). If the

reader of this message is not an intended recipient, you are hereby notified that any unauthorized review, use, disclosure, dissemination, distribution, or

copying of this communication, or any of its contents, is strictly prohibited. If you have received this communication in error, please reply to the sender and

destroy all copies of the message. Thank you.
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Bogotá D.C., junio de 2024  
  

Señores,  

MAGISTRADOS DEL CONSEJO DE ESTADO  

MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

MAGISTRADOS  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA 

JUDICATURA  

MAGISTRADOS DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

MAGISTRADOS DE TRIBUNALES SUPERIORES 

FUNCIONARIOS DEL INVIMA 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILARIOS 

JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO  

JUECES CIVILES DEL CIRCUITO  

JUECES CIVILES MUNICIPALES 

JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

JUECES PENALES MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO 

JUECES DE FAMILIA 

JUECES LABORALES  

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ   

E.  S.  D.  
  

El señor LUCAS DURÁN HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1127792017 de Bogotá, D.C. se encuentra autorizado, 

como dependiente judicial del suscrito, para revisar expedientes, radicar 

memoriales, solicitar, pagar y retirar copias tanto simples como auténticas 

y en general para desarrollar las actividades necesarias para el buen 

desempeño de su función.  
  

La antedicha autorización se extiende a todos los procesos en los que el 

suscrito se encuentre reconocido como apoderado judicial de algunas de 

las partes procesales.  
  

Atentamente,  
  

  

  
  

 

JULIÁN SOLORZA MARTÍNEZ  

T.P. 185.959 del C.S. de la J.  


